
 

 
 

            Oberá - Misiones, 05 de Diciembre 2023.           

                                                                            O R D E N A N Z A  /  Nº  3286 
                                                                            -Expte N° 314/2023 - 

Ref.: “Aprobando Convenio Específico entre el Club de Emprendedores de Oberá y la Facultad 

de Arte y Diseño-UNaM”.- 

V I S T O: “El presente Expte”; 

CONSIDERANDO: QUE, el Departamento Ejecutivo Municipal eleva Convenio 

específico entre el Club de Emprendedores Oberá y la Facultad de Arte y Diseño 

- UNaM- sobre la base del CONVENIO MARCO suscripto en fecha 29 de 

noviembre de 2017 para la creación del EL CLUB en el marco del Programa al 

Fortalecimiento al Desarrollo de Condiciones Sistémicas Sociales y Culturales 

para el Emprendedurismo, Secretaría de Emprendedores y de la PyME, 

Ministerio de Producción Nación; 

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con 

fuerza de 

                                               ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: APROBAR en todas sus partes el Convenio Específico entre el 

Club de Emprendedores de Oberá y la Facultad de Arte y Diseño-UNaM, firmado 

en fecha 21 de noviembre de 2023, cuya copia como Anexo forma parte de la 

presente Ordenanza. 

ARTICULO 2: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial del Municipio de Oberá, DESE a la prensa y cumplido archívese.- 

 

      



 

 
 

       ANEXO
 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 


